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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA Y SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
MOTOSIERRAS Y MOTODESBROZADORAS Y SUS REPUESTOS Y 
CONSUMIBLES. 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO ARMONIZADO PARA EL SUMINISTRO DE MOTOSIERRAS Y 
MOTODESBROZADORAS, Y SUS REPUESTOS Y CONSUMIBLES.  
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Objeto del pliego 

El objeto del presente pliego de condiciones técnicas es establecer los requisitos 
técnicos y especificaciones que deben satisfacer los materiales objeto del contrato que 
se pretende ejecutar.  

Tipo de contrato 

Se trata de un contrato de SUMINISTRO.  

Objeto del contrato 

El objeto del contrato es el suministro de motosierras y moto-desbrozadoras, y sus 
repuestos y consumibles. 

Dicho suministro se realizará de conformidad con lo estipulado en este Pliego de 
Condiciones Técnicas. 

Especificaciones de los materiales  

Normativa de cumplimiento mínimo 
• 2006/42/CE relativa a máquinas, del 17 de mayo de 2006 
• 2004/108/CEE referente a compatibilidad electromagnética, del 15 de 

diciembre de 2004 
• 2000/14/CE sobre emisiones sonoras en el entorno, del 8 de mayo del 

2000 
• Nivel de vibraciones según la norma EN ISO 11806 e ISO 22867 

Características de la motosierra forestal profesional 1,8 - 2,5 kW, gasolina, (TIPO 1), 
espada de 35 cm de longitud. 

• Motosierra profesional forestal. Manejo con dos manos. 
• Cilindrada igual o superior a 35,0 cm3. 
• Potencia del motor: mínima 1,8 kW; máxima de 2,5 kW. 
• Peso, sin combustible, espada ni cadena: mínimo 4,0 kg; máximo 4,6 kg. 
• Debe cumplir la norma europea sobre emisiones contaminantes. 
• Nivel sonoro según directiva 2006/42 CE no superior a 103 dB(A) 
• Potencia sonora según directiva 2006/42 CE no superior a 113 dB(A) 

(LWA) 
• Vibración izda./dcha. con herramienta de corte no superior a 3,3/5,1 m/s2. 
• Longitud espada: 35 cm. 
• Dispositivo apagachispas en tubo escape. 
• De conformidad con la Directiva 2006/42/CE y el R.D. 1644/2008, cada 

máquina deberá disponer del marcado CE e ir acompañada del Certificado 
de Conformidad CE, del Certificado de Nivel de Ruidos, de Vibraciones, 
etc. según las Directivas vigentes. 

• De conformidad con el R.D. 1215/97 y R.D. 485/97, cada máquina deberá 
llevar correctamente señalizados los riesgos del equipo. 
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Características de la motosierra forestal profesional 2,6 – 3,3 kW, gasolina, (TIPO 2), 
espada de 45 cm de longitud. 

• Motosierra profesional forestal. Manejo con dos manos. 
• Cilindrada igual o superior a 50,0 cm3. 
• Potencia del motor: mínima 2,6 kW; máxima de 3,3 kW. 
• Peso, sin combustible, espada ni cadena: mínimo 4,9 kg; máximo 5,3 kg. 
• Debe cumplir la norma europea sobre emisiones contaminantes. 
• Nivel sonoro según directiva 2006/42 CE no superior a 107 dB(A) 
• Potencia sonora según directiva 2006/42 CE no superior a 117 dB(A) 

(LWA) 
• Vibración izda./dcha. con herramienta de corte no superior a 3,8/3,8 m/s2. 
• Longitud espada: 45 cm. 
• Dispositivo apagachispas en tubo escape. 
• De conformidad con la Directiva 2006/42/CE y el R.D. 1644/2008, cada 

máquina deberá disponer del marcado CE e ir acompañada del Certificado 
de Conformidad CE, del Certificado de Nivel de Ruidos, de Vibraciones, 
etc. según las Directivas vigentes. 

• De conformidad con el R.D. 1215/97 y R.D. 485/97, cada máquina deberá 
llevar correctamente señalizados los riesgos del equipo. 

Características de la motodesbrozadora profesional 2,8 - 3,0 kW, (TIPO 3), con cuchilla 
de triturar. 

• Motodesbrozadora profesional. 
• Cilindrada igual o superior a 52,0 cm3. 
• Potencia del motor: mínima 2,8 kW; máxima de 3,0 kW. 
• Peso, sin equipo de corte: mínimo 9,0 kg; máximo 11,0 kg. 
• Debe cumplir la norma europea sobre emisiones contaminantes. 
• Nivel sonoro (con chuchilla) según directiva 2006/42 CE no superior a 104 

dB(A) 
• Potencia sonora (con cuchilla) según directiva 2006/42 CE no superior a 

121 dB(A) (LWA) 
• Vibración izda./dcha. con herramienta (con cuchilla) de corte no superior 

a 3,3/3,3 m/s2. 
• Dispositivo apagachispas en tubo escape. 
• De conformidad con la Directiva 2006/42/CE y el R.D. 1644/2008, cada 

máquina deberá disponer del marcado CE e ir acompañada del Certificado 
de Conformidad CE, del Certificado de Nivel de Ruidos, de Vibraciones, 
etc. según las Directivas vigentes. 

• De conformidad con el R.D. 1215/97 y R.D. 485/97, cada máquina deberá 
llevar correctamente señalizados los riesgos del equipo. 

• Barra de trabajo (tubo del eje motriz) mayor o igual a 35 mm de diámetro. 

Características de los repuestos y consumibles. 
Todos los repuestos y consumibles ofertados serán productos originales oficiales de la 
marca. 
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Información y documentación requerida 

En la oferta se deberán indicar explícitamente para cada referencia (marca y modelo de 
máquina ofertada) los siguientes datos: 

• MÁQUINA: Marca y modelo. Ficha técnica completa de la máquina. 
• MOTOR: Ciclo, cilindrada y potencia neta, consumo y número de 

revoluciones a la salida. 
• GESTIÓN ELECTRÓNICA DEL MOTOR: si dispone, denominación. 
• ESPADA: Tipo y descripción (para motosierras). 
• CADENA: Tipo y descripción (para motosierras). 
• SISTEMA DE ENGRASE Y TENSADO DE CADENA: Tipo y descripción (para 

motosierras). 
• SISTEMA DE ARRANQUE: Tipo y descripción. 
• SISTEMA DE ANTIVIBRACIÓN: Tipo y descripción 
• ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Tipo y descripción 
• VELOCIDAD DE CADENA A POTENCIA MÁXIMA (para motosierras). 
• NIVEL Y POTENCIA EMISIÓN SONORA 
• NIVEL DE EMISIÓN DE GASES. 
• NIVEL DE VIBRACIONES IZDA./DER (EN EL CASO DE LA DESBROZADORA 

CON CUCHILLA). 
• CABEZA REDUCTORA (motodesbrozadoras): con o sin mantenimiento de 

lubricación. 
• NORMATIVA DE EMISIONES DE GASES QUE CUMPLE. 
• PESOS: Peso de la máquina básica sin espada ni cadena o sin equipo de 

corte. 
• CONTROL: descripción de los elementos de control. 

Se incluirá en la oferta la ficha técnica oficial para cada máquina del catálogo de la 
marca. 

Se incluirá en la oferta una copia de los Certificados de: 

• Conformidad CE. 
• Nivel de emisión de gases. 
• Nivel sonoro. 
• Nivel de vibraciones, de una máquina semejante a la ofertada, en caso de 

no venir dichos certificados incluidos en el manual anteriormente citado. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma digital 


